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1. DESCRIPCIÓN 

 

La práctica del ejercicio físico dentro de los Centros de Acondicionamiento y 

Preparación Física (CAPF) y Gimnasios es fundamental como factor de promoción 

de la salud y prevención de enfermedades, lo cual mejora la calidad de vida de los 

usuarios, fomenta la formación de valores como estrategia pedagógica y establece 

pautas de tolerancia y anhelo de paz en ellos.  Esto convoca a los organismos del 

sector salud a promover la práctica del ejercicio físico, orientándolo a la alta 

competencia o “estabilización de la salud.”1 

 

En el Valle de Aburrá se cuenta con un buen número de gimnasios, algunos de 

ellos con gran trayectoria y reconocimiento por parte de sus usuarios, donde 

inicialmente el objetivo primordial fue el desarrollo de una masa muscular 

considerable en el hombre, y en la mujer un trabajo con énfasis en desarrollo 

muscular pero más encaminado hacia el reconocimiento estético de su cuerpo. 

 

Este es entonces el trampolín para el cambio de paradigma, pues a los gimnasios 

se les hace urgente cambiar su filosofía, ya que deben enfocar sus objetivos 

desde un culto al cuerpo hacia una preocupación por y para el cuerpo 

garantizándole a éste la permanencia de un estado óptimo de salud, gracias a la 

práctica regular del ejercicio físico. 

 

Por lo tanto urge la necesidad de crear, construir y/o adecuar espacios donde 

confluyan la multipolaridad de razones que se hacen manifiestas desde el 

momento en que las personas son evaluadas por el médico y se les recomienda la 

práctica regular del ejercicio físico como una de las mejores alternativas para 

mejorar su condición físico-atlética, ya que su auge y prescripción han permitido el 

                                            
1 COLADO SÁNCHEZ, Juan Carlos. Fitness en las salas de musculación. Barcelona : Inde, 1996.  
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nacimiento de establecimientos que en muchos casos  no reúnen las condiciones 

mínimas para su funcionamiento.   

 

De aquí se desprende la importancia del cumplimiento de la Ley 729 de diciembre 

31 de 2001, la cual reglamenta la creación de los CAPF en Colombia.  Desde este 

panorama se hace necesaria la conformación de un organismo que  vigile y 

controle la calidad de los servicios, instrucción, dotación e instalación de estos 

centros pues está en “juego” la salud del usuario tanto fijo como ocasional. Si se 

tiene en cuenta que todos dos hacen uso de los servicios con la idea fundamental 

de liberar  tensiones o practicar actividades que comúnmente no tienen la 

oportunidad de realizar durante el día e incluso durante la semana, o encontrarse 

con amigos que regularmente no tiene la oportunidad de ver. Muchos de estos 

usuarios, ocasionales o fijos, se ven tentados a visitar dichos sitios, motivados 

algunas veces, por la difusión que se hace sobre el ejercicio físico. Difusión que 

hacen los medios de comunicación hablado y escrito, sobre la importancia que su 

práctica regular tiene para la obtención de una muy buena  salud, el mejoramiento 

de la calidad de vida, la consecución de objetivos propuestos y en  otras 

ocasiones por recomendación médica (ver anexo 5). Dichos usuarios abren su 

abanico de posibilidades y buscan en el mercado cual es la opción que mas les 

convenga y satisfaga sus gustos y preferencias e ingresar al maravilloso mundo 

del ejercicio orientado con compromiso. 
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2. TÍTULO 
 
 
EL USUARIO Y LA REALIDAD JURÍDICA DE LOS CAPF Y LOS GIMNASIOS EN  
 
EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
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3. JUSTIFICACIÓN 
 

El Licenciado en Educación Física se ha venido preparando discreta pero 

efectivamente, con el fin de posicionarse cada vez más en el medio laboral, lo que 

lo ha llevado a identificar diferentes plazas laborales como el sector educativo, la 

salud, el entrenamiento deportivo y la administración; y en cada una de ellas se 

establecen cada vez mayores precedentes de su importancia.  

 

Para el ser humano la práctica del ejercicio físico o actividad motriz, se torna cada 

vez más dispendioso, ya que los espacios para el desarrollo de ésta, exige 

construcciones que le permitan mantener su condición humana.  El filósofo alemán 

Kurt Meinel, rescata el significado de movimiento diciendo que “es sólo a través de 

las experiencias cinéticas que el hombre se identifica con su ambiente y se 

enriquece a través de éste.”2 Adicionalmente, Le Bouch define la importancia del 

movimiento como “la necesidad  de la exploración del entorno, el contacto con el 

problema que se debe resolver, la superación de las imprecisiones para la 

estabilización de los automatismo; el aprendizaje motor es una puesta en situación 

del organismo ante el entorno.”3 

 

Partiendo de dichas apreciaciones, se observa cómo el licenciado en Educación 

Física tiene la oportunidad de intervenir desde su profesión, en la importancia que 

representa la Ley 729 sobre el adecuado funcionamiento de los Centros de 

Acondicionamiento y Preparación Física como espacios donde se preocupen por 

el verdadero papel que desempeña sobre el individuo el ejercicio físico, 

acompañado de profesionales que intervienen sobre el tesoro que se posee, el 

cuerpo.  Además se debe contar con un organismo que vigile y controle el 

cumplimiento de la ley, tanto para los profesionales del área de la salud, como 

                                            
2 MEINEL, Kurt.  Didáctica del movimiento. La Habana : Orbe, 1977. 
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para los gimnasios, que en la actualidad prestan sus servicios como medios 

efectivos donde utilizar adecuadamente el tiempo libre, pero que a pesar de esto, 

no cuentan con los requerimientos mínimos que exige la ley. 

 

Es indispensable pensar sobre el rol que desempeña el usuario pues es este 

quien en última instancia, solicita servicios, espacios y personal que esté 

comprometido con las expectativas que en materia de  ejercicio físico puede y 

debe realizar en estos lugares, haciendo una inversión en tiempo y en dinero, lo 

que le permite ser mas demandante del servicio al cual accede y que, en contadas 

ocasiones es poco lo que recibe a cambio, pues solo encuentra en algunos de 

estos lugares una mínima posibilidad de desarrollar su actividad motriz. Lo cual 

implica que en ciertos casos, esta posibilidad no tiene un significado 

representativo sobre el mejoramiento de la calidad de vida y la conservación o el 

mejoramiento de su salud pues no encuentra grandes alternativas para 

permitírselo y en algunos momentos termina conformándose con lo que tiene a su 

alrededor o en otros, no realizando ningún tipo de actividad, lo que conlleva al 

incremento del sedentarismo, y este a su vez desencadena una serie de 

patologías propias de la inactividad.  

                                                                                                                                     
3 LEU BOUCH,  John.  Hacia una ciencia del movimiento humano.  Buenos Aires : Paidos. 
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4. OBJETIVOS 
 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL 
 
 

Identificar el nivel de cumplimiento de la ley 729 por parte de los CAPF y 

gimnasios del Municipio de Medellín como elemento de control de los 

profesionales encargados de planear, dirigir, dosificar y evaluar el ejercicio físico; 

al tiempo que vigile los espacios donde confluyen dicha práctica, la promoción de 

la salud, la prevención de la enfermedad y el mejoramiento de la calidad de vida 

del usuario.  

 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
� Analizar el grado de profesionalización de las personas encargadas de planear, 

dirigir, dosificar y evaluar la orientación del ejercicio físico. 

 

� Analizar el verdadero papel del educador físico en los CAPF y los Gimnasios. 

 

� Verificar el nivel de conocimiento y aplicación de la ley 729 en los 32 gimnasios  

encuestados. 

 

• Valorar el nivel de influencia y compromiso del CAPF o Gimnasio con el 

usuario y/o contexto. 

 

• Plantear el cabal cumplimiento de la ley. 
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5. ANTECEDENTES 

 

En la actualidad no existen trabajos investigativos referentes a la aplicabilidad de 

la Ley 729 de 2001, solamente se encontró una monografía de Liliana Gutiérrez 

Macías, Especialista en Actividad Física y Salud, llamada “Una mirada al ejercicio 

físico en los gimnasios de Medellín desde la promoción de la salud y prevención 

de la enfermedad primaria”, del Instituto Universitario de Educación física de la 

Universidad de Antioquia.  En ella se comienza a dar muestras de la necesidad e 

importancia de la aplicabilidad de la Ley para el correcto funcionamiento de los 

CAPF Y los gimnasios en la ciudad de Medellín y que se debe extender a nivel 

nacional. De igual manera subraya unas recomendaciones a tener en cuenta 

sobre la Ley: 

 

• Crear mecanismos de control sobre la práctica del ejercicio físico en los 

CAPF y en los gimnasios del Municipio de Medellín, en nuestro caso por 

parte de la secretaría de salud municipal, dando así cumplimiento al artículo 

5º de la ley 729, en el cual reza: Corresponde al ente deportivo municipal o 

distrital velar porque los servicios prestados en estas organizaciones se 

adecuen a las condiciones de salud, higiene y aptitud deportiva, atendidas 

por personal altamente capacitado, médico, nutricionista, fisioterapeutas, 

educadores físicos, licenciados o tecnólogos en deporte y educación física 

entre otras y con una implementación diseñada técnicamente para este fin; 

los usuarios de los CAPF recibirán servicios de salud como: Prevención, 

atención, recuperación, rehabilitación y control.  

Teniendo como punto de referencia la relación existente entre la práctica 

del ejercicio físico adecuado y su influencia en el estado de salud de 

quienes lo practican. 
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• Es importante equilibrar los niveles de participación de las personas que 

prestan los diferentes servicios en los CAPF y los gimnasios del Municipio 

de Medellín, dado que si bien existe en la mayoría de los mismos, personal 

con formación en el área médica, nutricional, terapéutica y de la educación 

física, existe un bajo nivel de relación entre estos agentes para lograr la 

planificación e implementación de los diferentes programas servidos a los 

usuarios, alejándose de forma tangencial a los parámetros que retoma la 

ley sobre una implementación técnica adecuada con servicios orientados a 

la prevención, atención, recuperación, rehabilitación y control. 

 

• Se debe crear un perfil de educador físico al interior del Instituto 

Universitario de Educación Física que esté consciente de su papel en el 

interior de los CAPF y mas aun pueda proyectarse en el medio por encima 

de ese nivel de ejecución o instrucción al que ha sido relegado en la 

mayoría de los gimnasios del municipio. 

 

• Se hace evidente la necesidad de generar al interior de la ley 729 un 

mecanismo que regule las condiciones estructurales y ambientales 

necesarias para el buen funcionamiento de los CAPF y los gimnasios.   
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6. MARCO TEÓRICO 
 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) es uno de los máximos exponentes 

en materia de salud y determina algunas competencias que deben ser tenidas en 

cuenta a la hora de orientar políticas y lineamientos en la promoción de la salud. 

“A éste nivel se conocen las siguientes finalidades para el período 1996-2001”: 

 

• Prolongar los años de vida sana de todos los individuos. 

 

• Asegurar la disponibilidad general de un conjunto convenido de 

prestaciones y servicios básicos de salud de calidad aceptable. 

 

• Garantizar la supervivencia y el desarrollo saludables de los niños. 

 

• Mejorar la salud y el bienestar de la mujer. 

 

• Asegurar el desarrollo de la población en buenas condiciones de salud. 

 

• Erradicar, eliminar o controlar las principales enfermedades que constituyen 

problemas sanitarios mundiales. 

 

• Reducir la discapacidad evitable mediante medidas apropiadas de 

prevención y rehabilitación. 

 

• Asegurar una mejora continuada del estado nutricional de toda la población. 
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• Proporcionar a todos un entorno y unas condiciones de vida saludables, 

facilitando información que permita combatir los comportamientos nocivos 

para la salud. 

 

Políticas y lineamientos que cada país asume y deben ser reflejadas y 

contempladas por el Ministerio de Salud, anotando que a las claras se observa un 

especial interés por la promoción de la actividad física orientada hacia la salud.  

Otro punto de interés es el “objetivo 16 que señala: Para 1995, en todos los 

Estados Miembros, deberá haber un aumento significativo de conductas 

saludables, tales como alimentación equilibrada, no fumar, actividad física 

adecuada y una correcta administración del estrés”4.  

 

El ejercicio físico cobra cada vez mayor relevancia en el mejoramiento de la 

calidad de vida del ser humano, y tiene una incidencia importante en la promoción 

de la salud, la prevención de la enfermedad de toda sociedad y el mejoramiento 

de la calidad de vida, además de llevar implícita la necesidad de educar para la 

salud a las próximas generaciones, como seres autónomos y responsables del 

mejoramiento y permanencia de su salud. Pues, “los primeros responsables de la 

salud somos nosotros mismos, individual y colectivamente, y que esta 

responsabilidad primaria no puede delegarse en ninguna otra persona ni 

institución.”5 Entendiendo el ejercicio físico como “cualquier movimiento del cuerpo 

estructurado y repetitivo que tiene por objeto una mejora o mantenimiento de la 

condición física”6. 
 

El sedentarismo hace del ser humano presa fácil del padecimiento de 

“enfermedades hipocinéticas, lo cual desencadena una serie de patologías que 

                                            
4 TERCEDOR SÁNCHEZ, Pablo. Actividad Física, Condición Física y Salud. Ed. Deportiva. 
Wanceulen. España.2001. 
5SÁNCHEZ BAÑUELOS, Fernando. Actividad física orientada hacia la salud. Ed.  Biblioteca Nueva. 
España. 1996. 
6 TERCEDOR, SÁNCHEZ. Op Cit.  
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son causa de discapacidad y muerte” y en otros casos lesiones que impiden el 

buen desempeño laboral, familiar y social. “En los países industrializados más del 

70% de las defunciones sobrevenidas son producidas por enfermedades en las 

que de algún modo, intervienen factores como el sedentarismo, la obesidad y el 

estrés”. 

 

“En Colombia, específicamente en Bogotá, encuestas realizadas por el programa 

muévete Bogotá del Instituto de Recreación y Deporte y la alcaldía de Bogotá, en 

1999 alertaban como el 84% mayores de 18 años no realizaban  suficiente 

cantidad de actividad física”7. 

 

El Municipio de Medellín, que cuenta con una población de 2’071.392 (tomado de 

Medellín Turístico Plegable del MEDELLÍN CONVENTION BUREAU Alcaldía de 

Medellín), de donde se desprenden 6700 usuarios aproximadamente de los 

programas de Aeróbicos, Nocturnos y Madrugadores,  del Instituto de Deporte y 

Recreación (INDER). Lo que representa el 0,32% de personas que realizan 

actividad física regularmente, cifra que alerta sobre el sedentarismo que hay en la 

ciudad. 

Con todo lo anterior se hace necesario y urgente contar con escenarios donde la 

práctica regular del ejercicio físico de forma segura sea un componente primordial, 

pues cuando se habla de ella, se “hace referencia a las condiciones ambientales, 

las características personales, la forma de realizar la actividad, las características 

de la práctica, la distribución y el tipo de ejercicios a realizar durante una sesión, la 

experiencia y el conocimiento que se tenga sobre la actividad física, así como la 

relación social que se establezca entre las personas participantes, de igual 

manera, las condiciones materiales del lugar donde se lleve a cabo la práctica”.8  

                                            
7 GUTIERREZ POVEDA,  Javier. Manifiesto de actividad física para Colombia. Asociación de 
medicina del deporte de Colombia. AMEDCO. Agosto de 2002.  
8 DEVÏS DEVÍS, José. Actividad física, deporte y salud. 1ª Edición. 2000. INDE publicaciones. 
Barcelona, España. Págs. 33, 34. 
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Entendiendo que dicho factor influye sobre la salud del usuario que habitualmente 

realiza ejercicio físico orientado de acuerdo a las posibilidades actuales de la vida 

moderna: Tecnología de punta, alto desarrollo tecnológico, infraestructuras 

acordes al servicio, avances científicos y modernas propuestas de trabajo frente al 

movimiento humano. Además, contar con el personal altamente calificado para 

hacer dicha orientación, vital al momento de planear y dosificar cargas de trabajo. 

Adicional a lo anterior “el diseño de las máquinas debe ser consecuente con los 

músculos a ejercitar o a estimular, pues si no se cuenta con ello, el usuario se va a 

casa contento con un proyecto de lesión que detonará obligatoriamente a largo 

plazo, lo que lo somete a incurrir en gastos de cirugía y recuperación, anotando 

que el pago de su cuota mensual es inferior al pago de su recuperación. Pero si se 

cuenta con aparatos biomecánicamente bien diseñados y poco vistosos, estos son 

garantía de buen trabajo y estimulación muscular. Lo que hace pensar que una 

máquina mal diseñada funciona de igual manera que el ejercicio mal diseñado”9.  

 

A nivel local, nacen  los Centros de Acondicionamiento y Preparación Física como 

instituciones que de verdad generan confianza dentro y fuera de su entorno, 

responsables con el usuario y serios en el momento de ofrecer sus servicios. 

Como lo que está inmerso aquí es la salud del usuario, la Dirección Seccional de 

Salud de Antioquia (DSSA), es la encargada de vigilar y controlar los ofrecimientos 

que se hacen en dichos centros, los cuáles deben ser acordes con sus 

lineamientos y normatividad el cual habla de un sistema único de habilitación, 

como las condiciones mínimas, tecnológicas, científicas, de suficiencia patrimonial, 

financiera y de capacidad técnico-administrativa que deben cumplir los 

prestadores de servicios de salud: Instituciones Prestadoras de Servicios, 

Profesionales Independientes y servicio de traslado de pacientes (ambulancias), 

para su ingreso y permanencia en el SGSSS.  

 

                                            
9 GARCIA, Germán. Gimnasios poco responsables y maquinaria de musculación deficiente. Portal 
Fitness. www.enplenitud.com/v2resulta.asp. Lunes 11 de febrero de 2002. 
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Para obtener la habilitación, los Prestadores de Servicios de Salud deben cumplir 

con los siguientes pasos:  

 

1. AUTOEVALUACIÓN: Esta se debe realizar para verificar el cumplimiento de 

las condiciones de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial 

y financiera y de capacidad técnico-administrativa. (Resolución 1439 del 1 de 

Noviembre de 2002).  

 

Si en la autoevaluación identifican el incumplimiento de alguna de las 

condiciones para la habilitación, deben realizar las adecuaciones respectivas, y 

de no ser posible deberán abstenerse de prestar el servicio de salud que no 

cumpla con dicho requisito. 

 

2. DECLARACIÓN: Es el procedimiento mediante el cual los prestadores de  

servicios de salud, declaran a través del formulario de inscripción en el registro 

especial de prestadores de servicios de salud, que cumplen con las 

condiciones de habilitación para ofrecer y prestar los servicios declarados. 

 

3. INSCRIPCIÓN: Deberá presentar ante la Dirección Seccional de Salud de 

Antioquia – Ente de vigilancia y control, competente para la realización del 

proceso de habilitación -  el formulario de inscripción en el Registro Especial de 

Prestadores de Servicios de Salud y los documentos soportes establecidos 

para tal fin.  

 

Una vez finalizado el proceso de inscripción en el Registro Especial, el 

Prestador de Servicios de Salud se considerará habilitado para ofrecer y 

prestar los servicios de salud declarados. 
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La inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud en el Registro 

Especial, tendrá una vigencia de tres años contados a partir de la fecha de 

radicación. 

 

Es importante además anotar que la DSSA tiene la legislación que para este 

efecto existe a nivel nacional, Decreto 2309 de 2002, Resolución 1439 de 2002 

anexos 1 y 2, Resolución 486 de 2003, Resolución 1891 de 2003, Resolución 

4445 de 1995 y Decreto 2676 de 2000.    

 

El otro ente encargado de vigilar y controlar los servicios ofrecidos por los CAPF y 

Gimnasios, pero ya en materia de ejercicio físico, es el INDER Medellín, quien no 

cuenta en sus archivos con un documento realizado en conjunto con Comfama, 

Comfenalco, Universidad de Antioquia, Politécnico Colombiano Jaime Isaza 

Cadavid, la organización Forma: Poblado, Las Américas, Belén y Fitness, 

Gimnasio Laureles, entre otros. El cual no ha sido radicado  y  ha servido como 

marco de referencia, con el fin de decir que si le están cumpliendo a la ley y a las 

exigencias que dicho ente hace a los CAPF o Gimnasios. Además, reflexionar 

sobre las bases con las cuales es expedido dicho documento y las condiciones por 

las cuales dicho “Visto Bueno” es dado por tres años a partir de la fecha de 

expedición y los entes deportivos de los municipios del área metropolitana, 

quienes hasta la fecha no se han pronunciado de manera severa frente al 

compromiso adquirido por ellos, dejando acéfalo a los gimnasios que allí 

funcionan, lo que les ha permitido prestar servicios sin ningún tipo de verificación y 

control.10 

 
 
 
 
 
 
 
                                            
10 CARO Giovanni. Asesor Jurídico INDER.  
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6.1. GIMNASIO 
 
 
La historia de los Gimnasios en la ciudad de Medellín se conoce por tradición oral 

y cuenta que hace 40 años se fundó el primer gimnasio, Hermanos Ramírez, 

ubicado en la calle Zea, entre las carreras Juan del Corral y Carabobo,  gimnasio 

que aún existe, donde “la tablilla de madera en las paredes víctima de los miles de 

golpes de los hierros contrasta con los espejos que todavía a pesar de los años, 

reflejan figuras esbeltas11”.  De aquí se desprendió el Gimnasio Universal, el cual 

nace de la separación de los Hermanos Ramírez, la verdad, cuenta Martín 

Benítez12, ellos no eran hermanos (Arturo y Francisco), eran un grupo de amigos 

que desde su amor por la práctica del físico-culturismo (BodyBuilding) fueron 

organizando sitios donde reunir a los amantes de esta práctica, la cual se hacia 

con disciplina y dedicación. El Gimnasio Universal, que de igual manera aún 

existe, continúo con el físico-culturismo, la que se vio referenciada por la aparición 

de figuras como Lou Ferrigno y Arnold Shwarzenegger. Luego de un tiempo de 

dicha práctica, la que se desarrollaba empíricamente, y se apoyaba en las revistas 

que sobre el tema ingresaban al país, comenzaron a aparecer las lesiones 

ocasionadas por el sobreentrenamiento, la sobrecarga y además por que para la 

época no se tenían máquinas diseñadas para tal fin. Estos señores, recuerda 

Martín Benítez, hacían presentaciones en las escuelas y una vez realizaron una, 

donde yo adelantaba mis estudios, era algo impactante pues ellos mostraban su 

fortaleza y la acompañaban con acrobacias. 

 

Después de este auge, llega a la ciudad una nueva corriente frente a la práctica 

del ejercicio físico en los gimnasios, donde confluyen personas que deseaban 

encontrar la opción estética, otros de igual manera, la recuperación de una lesión, 

otros para disminuir sus niveles de colesterol y presión arterial alta y otros que 

                                            
11 GONZALEZ TORO, Rafael.  Reductos contra el Estrés.  El Colombiano.  Lunes 04 de Abril de 
2004. Área Metro. 
12 BENITEZ, Martín. Propietario Marca Forma. (Nota de Autor) 
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solo querían ocupar bien su tiempo libre. Este auge se conoce como Fitness, el 

cual imprime una filosofía renovadora y da un giro total a lo que se estaba 

haciendo en la ciudad en materia de ejercicio, pues esta corriente plantea la 

necesidad de contar en los gimnasios con profesionales de la actividad física, 

asesorados por un médico especialista en medicina deportiva, los cuales sean 

garantes de una buena orientación del ejercicio. Gimnasios que de igual manera 

se ven en la necesidad de contar con instalaciones donde realizar actividades 

como el aeróbico, el step y demás actividades que se fueron incorporando como 

medio del mejoramiento de la calidad de vida del usuario, y de otro lado, contar 

con máquinas para el trabajo cardiovascular como las bandas, los escaladores, 

bicicletas estáticas, entre otros. Sin olvidar los equipos para el entrenamiento de la 

musculación con diseños biomecánicos. Se puede decir que de aquí se desprende 

el nacimiento de los CAPF, los cuales garantizan la obtención de una buena salud, 

al tiempo que se mejora la condición física de los usuarios que los visitan 

frecuentemente. 

 

6.2. CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO Y PREPARACIÓN FÍSICA (CAPF) 
 
 
Los CAPF se crearon para satisfacer las necesidades del hombre actual: mejora 

en la estética corporal, beneficios en salud y sobre todo, la tendencia más 

reciente, liberarse de la ansiedad, el stress, y lograr un equilibrio mente-cuerpo. 

Los CAPF son establecimientos que prestan un servicio médico de protección, 

prevención, recuperación, rehabilitación, control y demás actividades relacionadas 

con las condiciones físicas, corporales y de salud de todo ser humano, a través de 

la recreación, el deporte, la terapia y otros servicios fijados por autoridades 

competentes y debidamente autorizados, orientados por profesionales en la salud, 

que coordinarían a Licenciados en Educación Física, Tecnólogos deportivos y 

demás personas afines que consideren que el tratamiento y rehabilitación de la 

persona se realice en los CAPF. (Ver anexo 4). Este documento al igual que los 
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señalados anteriormente no tienen archivo en el INDER lo que hace pensar aún 

más sobre su verdadero compromiso frente a la vigilancia y control que del 

ejercicio físico debe soportarse dentro de la filosofía de dicho Instituto. 

 

Las tres premisas más importantes que se manejan en un CAPF para mantener 

en buena forma el cuerpo de una persona son: Ejercicio constante, nutrición 

balanceada y un buen descanso. 

 

En los CAPF lo que prima es la salud, el Wellness (Estado del bienestar Bio-Sico-

Social).  La gente acude en busca de mejorar su condición física y no de  

“muscular su cuerpo”.  Esto hace notar la presencia de personas de todas las 

edades y contexturas físicas diversas. 
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6.3. LEY 729 DE DICIEMBRE 31 DE 2001 
 
 
Por medio de la cual se crean los Centros de Acondicionamiento y Preparación 

Física en Colombia (Ver anexo 5).  La creación de esta Ley tiene como 

fundamento  el Art. 52 de la Constitución Política, donde dice que el deporte y la 

recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social.  

Reconoce el derecho a las personas a la recreación, a la práctica del deporte, y el 

aprovechamiento del tiempo libre.  El ejercicio físico, el deporte y sus 

manifestaciones recreativas y autóctonas tienen como función la formación 

integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en ellas. 

 

El fundamento legal es el Art. 81 de la ley 181 de 1995, donde dice que las 

academias, gimnasios y demás organizaciones comerciales en áreas y actividades 

deportivas de educación física y de artes marciales, serán autorizadas y 

controladas por los entes deportivos municipales.  Corresponderá a éste velar 

para que los servicios prestados en estas organizaciones se adecuen a las 

condiciones de salud, higiene y aptitud deportiva. 

 

6.4. INDER (Instituto de Deporte y Recreación de Medellín) 

 

A este ente deportivo municipal se le da la responsabilidad por parte de la ley de 

autorizar, controlar y verificar que los CAPF cumplan con las disposiciones legales 

que allí se enuncian, anotando de igual manera que en el Plan de Desarrollo 2004-

2007 cuenta con los siguientes componentes que pretende desarrollar:  

Direccionar y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud a nivel local, creando las condiciones que garanticen la cobertura en 

aseguramiento y el acceso de los usuarios a los servicios de salud, con énfasis en 
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las acciones individuales y colectivas de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad, enmarcadas en el humanismo, la calidad y la participación social, 

contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

 

Contratar con instituciones prestadoras de servicios de salud para garantizar el 

acceso a los servicios del primer nivel de complejidad a la población pobre y 

vulnerable de la ciudad, no cubierta con subsidios a la demanda. 

 
Ejecutar programas y proyectos de promoción de la salud y prevención de la 

enfermedad y la inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo y la 

potenciación de factores protectores de la salud. 
 

Orientar y promover la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 

tiempo libre hacia el desarrollo humano integral como complemento y 

fundamentación de la educación de la sociedad, como ejercicio de los derechos y 

deberes ciudadanos, como expresión y condición de una cultura, una sociedad y 

un Estado verdaderamente democráticos y como disfrute y expresión plena de la 

vida. 
 

Promover la integración, coordinación y articulación de esfuerzos y recursos con el 

sector privado y comunitario con el fin de ampliar la cobertura y mejorar la calidad 

de los programas. 
 

Creando con esto urgentemente la necesidad de comenzar a hacer uso de dichas 

facultades. 
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6.5. USUARIO 
 
Como ya se ha mencionado, el usuario tiene gran cantidad de expectativas frente 

a lo que el desea encontrar en un CAPF o Gimnasio, deseando se le cumplan sus 

objetivos, que en algunos casos son significativos o en otros esos objetivos vienen 

por recomendación, prescripción o evaluación médica.  

 

Se hace presente entonces el usuario fijo, que realiza ejercicio periódicamente, 

convirtiéndolo en hábito positivo de salud y vida como compromiso con su 

bienestar biológico, psicológico y social, y que en algunos casos no le es 

representativo su estética sino más bien el incremento de sus niveles de condición 

física. 

 

Otro, que quiere, expresa y argumenta  su deseo principal sobre la obtención y el 

mejoramiento de su situación estética, pues se siente y lo hacen sentir incómodo 

en unas ocasiones y en otras como sino tuviera espacio en determinados lugares 

que regularmente frecuenta.  Y otro usuario que solo desea socializarse, 

encontrarse y compartir con sus amigos(as) o “nuevos” amigos(as) al tiempo que 

disfruta de la música, la compañía, la orientación, el ejercicio y la música. 

 

Y el usuario ocasional, aquel que se deja atrapar o seducir por el ritmo de la 

música, por lo atractivo de la locación, por simple curiosidad, por invitación, o el 

simple deseo de formar parte de toda esta parafernalia, así sea por un instante, y 

que por lograr un alto nivel de cumplimiento de sus expectativas termine atrapado 

y se convierta en uno de los mas fieles y asiduos visitantes de dicho lugar donde 

realizar la   práctica regular del ejercicio físico. 

 
Todos ellos merecen respeto, atención y compromiso por su salud y hábitos 

positivos de vida, pues de una u otra forma hacen parte del contexto cultural y 
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social en el cual se encuentra inmerso el CAPF o Gimnasio. De igual manera,  ser 

consecuentes con el verdadero sentir filosófico de la práctica regular del ejercicio 

físico, para que éste sienta  los beneficios y sea un multiplicador de los buenos 

hábitos.  
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7. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

7.1. TIPO Y ENFOQUE 
 
 
Estudio de tipo crítico-social para establecer el grado de cumplimiento de la Ley 

729 de 2001, partiendo de una reflexión que se distancie de condicionamientos  

socio-políticos para acercarse a la situación real de la comunidad, respecto a esta 

ley.  Es a la vez, hacer una mirada crítica a la situación actual de los  CAPF y 

gimnasios y buscar los medios para su transformación.  Generar una actitud de 

auto responsabilidad* donde se comprometa prácticamente con las tareas que se 

elijan; y de  corte transversal por realizarse en un período de tiempo determinado, 

que pare este caso es el segundo semestre del año 2004 y primer semestre de 

2005 

 

7.2. POBLACIÓN 
 
 
La población objeto de estudio fueron los 47 gimnasios que aparecen registrados 

en el directorio telefónico del Municipio de Medellín; datos hallados en la 

recolección de referencias para la población universo. Se hicieron visitas a los 

CAPF y Gimnasios y  de igual manera se realizó la encuesta a los administradores 

de los mismos y luego se elaboró la ficha de observación (Ver Anexo 2). 
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7.3 MUESTRA 
 
 
La muestra se seleccionó con base en el programa STATS, el cual acompaña el 

libro Metodología de la Investigación de Hernández Sampieri13. 

 
Tamaño de la Muestra 
Tamaño del Universo               47 

Error Máximo Aceptable           10% 

Nivel Deseado de Confianza    95%  
Para un tamaño de la muestra de 31,55677 redondeado a 32 

 
Error Estándar 
Tamaño del Universo               47 

Tamaño de la Muestra             32 

Nivel Deseado de Confianza   95% 

Para un Error Estándar de      10,0511% 

Los 32 CAPF y Gimnasios se distribuyeron de acuerdo a la zonificación del 

Municipio. 

ZONA NOR-ORIENTAL: Popular, Santa Cruz, Manrique, Aranjuez. 

ZONA NOR-OCCIDENTAL: Castilla, Doce de Octubre, Robledo. 

ZONA CENTRO-ORIENTAL: Villa Hermosa, Buenos Aires, La Candelaria. 

ZONA CENTRO-OCCIDENTAL: Laureles-Estadio, La América, San Javier. 

ZONA SUR-ORIENTAL: El Poblado. 

ZONA SUR-OCCIDENTAL: Guayabal, Belén. 

 

 

                                            
13 HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto y otros.  Metodología de la Investigación.  Mc Graw Hill.  
Primera Edición  México, 1999.  
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7.4. INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
 

� Encuestas: Dirigida al administrador de CAPF o Gimnasio, con preguntas de 

tipo cerradas  con el fin de que el encuestado responda en un rango definido sin 

posibilidad de otra opción distinta a la establecida  y abiertas para que el 

encuestado exprese su posición y pensamiento. (Ver anexo 1). 

 

� La información obtenida se procesará en Excel, se harán gráficas estadísticas 

de los resultados arrojados por las encuestas. 

 

� Archivo Fotográfico. 
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8. RESULTADOS ESPERADOS O PREVISTOS 
 
 
Con la realización de esta investigación se espera conocer: 
 
� La  calidad de los servicios que se ofrecen en los CAPF y Gimnasios del                

Municipio de Medellín. 

 

� Qué profesionales realizan las evaluaciones médicas y la periodicidad de las 

mismas. 

 

� Cuál es el perfil profesional del personal que presta el servicio en los 

gimnasios. 

 

De igual manera, se busca la conformación de una comisión que genere control 

sobre los CAPF y gimnasios que funcionan en el Municipio de Medellín, de 

acuerdo a lo establecido por la ley 729 de diciembre 31 de 2001. 
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9. RECURSOS 
 
 

9.1. POTENCIAL HUMANO 

 

� Grupo de trabajo. 

� Asesor. 

 

 

9.2. RECURSOS FÍSICOS 

 

Los 32 CAPF y/o Gimnasios se distribuyeron de acuerdo a la zonificación del 

Municipio de Medellín. 

 

9.3. RECURSOS ECONÓMICOS 

 

Financiados por el grupo de trabajo. 
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10.   RESULTADOS OBTENIDOS   

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y/O NIT 
 

SI NO  
19 12  

59,37 37,5   
 
El 39% de los CAPF o Gimnasios no poseen Registro mercantil. 
 
 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO Y/O NIT

61%

39%

SI NO
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CAPF Y/O GIMNASIONS POR SECTOR 

     
  Nor. Oriental Centro Oriental Sur Orien. Nor Occ. Centro Occ. Sur Occ. 
NÚMERO 2 8 3 5 10 4 

% 6,25 25 9,37 15,62 31,25 12,5 
 
El mayor número de CAPF ó Gimnasios lo tienen la zona Centro-Oriental 25% y la 
zona Centro-Occidental 31%. 
 

CAPF Y/O GIMNASIOS POR SECTOR

6%

25%

9%
16%

31%

13%

Nor. Orienta Centro Orien. Sur Orien.
Nor Occ. Centro Occ. Sur Occ.
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PERSONAS MATRICULADAS POR SECTOR
     

 Nor. Oriental Centro Orient. Sur Orien. Nor Occ. Centro Occ. Sur Occ. 
NÚMERO 95 305 1200 395 3040 980 

% 1,57 5,07 19,95 6,56 50,54 16,29 
 
En la zona Centro-Occidental es donde más personas matriculadas existen 50% y 
un porcentaje significativo del 20% en la zona Sur-Oriental. 
 

PERSONAS MATRICULADAS POR SECTOR

2% 5%

20%

7%

50%

16%

Nor. Orienta Centro Orient. Sur Orien.
Nor Occ. Centro Occ. Sur Occ.
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ÁREA CONSTRUIDA POR SECTOR Mts2 
     

 Nor. Oriental Centro Orient. Sur Orien. Nor Occ. Centro Occ. Sur Occ. 
NÚMERO 325 1315 3500 565 5100 2130 

% 2,51 10,16 27,05 4,36 39,42 16,46 
 
La zona Centro-Occidental presenta la mayor cantidad de metros cuadrados 
construidos representados por el 40%, luego lo sigue la zona Sur-Oriental con el 
27%. 

ÁREA CONSTRUIDA POR SECTOR

3% 10%

27%

4%
40%

16%

Nor. Orienta Centro Orient. Sur Orien.

Nor Occ. Centro Occ. Sur Occ.
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SERVICIOS DIRIGIDOS A NIÑOS 
  

 4 A 6 7 A 9 10 A 12 
NÚMERO 4 5 7 

% 12,5 15,62 21,87 
 
Los servicios en los CAPF ó Gimnasios se encuentran dirigidos a los niños entre 
los 10 a 12 años con el 44%. 
 

SERVICIOS DIRIGIDOS A NIÑOS

25%

31%

44%

4 A 6 7 A 9 10 A 12
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SERVICIOS DIRIGIDOS A JÓVENES 
 

 13 A 15 16 A 18 
NÚMERO 15 32 

% 46,87 100 
 
Los jóvenes desde los 16 años son los que mayores opciones presentan frente a 
los servicios que allí se ofrecen con una cifra representativa del 68%. 
 
 
 
 

SERVICIOS DIRIGIDOS JOVENES

32%

68%

13 A 15 16 A 18
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SERVICIOS DIRIGIDOS A ADULTOS 
 

 19 A 22 23 A 26 27A 30 31 A 34 35 A 38 39 A 42 43 A 46 47 A 50 51 A 54 55 o > 
NÚMERO 32 32 32 32 32 32 32 32 31 20 

% 100 100 100 100 100 100 100 100 96,87 62,5 
 
La mayor parte de los servicios que se ofrecen en los CAPF ó Gimnasios van 
dirigidos a personas entre los 19 y los 54 años y que el adulto mayor representa 
un índice significativo que merece una mirada.  
 
 

SERVICIOS DIRIGIDOS ADULTOS Y ADULTO MAYOR

11%
11%

11%

10%
10%10%

10%

10%

10%
7%

19 A 22 23 A 26 27A 30 31 A 34 35 A 38 39 A 42

43 A 46 47 A 50 51 A 54 55 o >
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PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE LABORA EN LAS INSTALACIONES 
 

 NÚMERO %   
Licenciado en  Educación Física 4 12,5   

Administrador de  Empresas 3 9,37   
Especialista Administración Dptva 0 0   

Tecnólogo Deportivo 2 7,4   
Tecnólogo Educación Física 0 0   

Otros 26 74.28   
 
La mayor parte de los CAPF ó Gimnasios son administrados por personas con 
otro tipo de profesionales 74%. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO

11%
9%

0%

0%

74%

6%

Lic Edf. Admon de Em Esp. Admon Dptva Tecn. Depor. Tecn. Edf. Otros
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PERSONAL DE SERVICIOS QUE LABORA EN LAS INSTALACIONES 
 
 

 NÚMERO %   
Tecnólogo Educación Física 40 19,23   

Licenciado en  Educación Física 69 33,17   
Especialista Actividad Física y Salud 3 1,44   

Profesional en Deporte 10 4,8   
Tecnólogo Deportivo 21 10,09   

Empíricos 65 31,25   
 
Se observa gran cantidad de personal profesional en los CAPF ó Gimnasios 34% 
para los Licenciados y el 19% para los Tecnólogos en Ed. Física  y llama 
poderosamente la atención el porcentaje de Empíricos 31%. 
 

PERSONAL DE SERVICIOS

19%

34%
1%5%

10%

31%

Tecn. Edf. Lic. Edf. Esp. Act. Fca y Sal.

Prof. Deporte Tecn. Dptvo. Empíricos
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GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
  

 NÚMERO % 
Médico Especialista Medicina Deportiva 14 23,72 

Médico General 7 11,86 
Nutricionista 16 27,11 

Psicólogo 1 1,69 
Fisioterapeuta 20 33,89 

Otros 1 1,69 
 
Se observa como los fisioterapeutas 33%  tienen un alto nivel de incidencia en los 
CAPF ó Gimnasios lo hace pensar sobre los procesos de recuperación que se 
adelantan en ellos y de otro lado sobre la posible cantidad de lesiones que están 
ocurriendo de igual manera en estos sitios. 
 

GRUPO INTERDISCIPLINARIO

24%

12%

27%
2%

33%

2%

Méd. Esp. Deportiva Méd. General Nutricionista
Psicólogo Fisioterapeuta Otros
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ACTIVIDADES QUE OFRECEN LOS CAPF Y/O GIMNASIOS  
 
 

ACTIVIDAD SI NO 
SPINNING 31 1 

AERÓBICOS 31 1 
TAE-BO 18 14 
PILATES 13 19 

YOGA 9 23 
ENTTO. FUERZA 32 0 

FITBALL 9 23 
GIMN. MTTO. 32 0 

MASAJES 18 14 
OTROS 22 10 

 
Las actividades mas representativas en los CAPF ó Gimnasios son las 
cardiovasculares junto con el Entto. de la Fuerza y la Gimn. Mtto, 
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EXÁMENES MÉDICOS RECOMENDADOS 
 

 SI NO 
ORINA 1 14 

GLICEMIA 5 13 
FECAL 0 14 

SANGRE 1 14 
OTROS 16 0 

 
Reobserva como en los CAPF Ó Gimnasios se recomiendan exámenes distintos a 
los enumerados y la glicemia como un de los mas referenciados. 
 
 

1

14

5

13

0

14

1

14 16

0
0

7

14

21

ORINA GLICEMIA FECAL SANGRE OTROS
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SI NO
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PRUEBAS FÍSICAS 
 
   

 SI NO 
ESFUERZO 17 13 

FLEXIBILIDAD 20 11 
POTENCIA 19 13 
FUERZA 22 10 
OTROS 8 7 

 
La pruebas de fuerza y flexibilidad son las que mas se realizan en los CAPF ó 
Gimnasios encuestados (22 y 20 respectivamente). 
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RANGO DE USUARIOS 
 

<40 3 
41 a 60 10 
61 a 80 3 
81 a 100 4 

> 101 12 
 
El 38% de los CPAF ó Gimnasios atienden en promedio mas de 101 personas 
diarias y el 31% de 41 a 60 personas diarias. 

RANGO DE USUARIOS

9%

31%

9%13%

38%

<40 41 a 60 61 a 80 81 a 100 > 101
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PROGRAMAS OFRECIDOS 
  

 SI NO 
HIPERTENSOS 13 18 

DIABÉTICOS 13 18 
OBESOS 13 18 

ARTROSIS 11 20 
OTROS 5  

 
Se observa como la hipertensión, la diabetes, la obesidad y la artrosis presentan 
índices significativos en los programas que se ofrecen en los CAPF ó Gimnasios,  
lo que haría reflexionar sobre el grado tan alto que han alcanzado estas 
enfermedades en el Municipio de Medellín. 
 

 

PROGRAMAS OFRECIDOS

23%

24%
24%

20%

9%

HIPERTENSOS DIABÉTICOS OBESOS
ARTROSIS OTROS
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MEDICAMENTOS DISTRIBUIDOS EN EL CAPF Y/O 
GIMNASIO 
 

SI NO   
11 21   

 
Hay un alto índice en el nivel de medicamentos que se distribuyen en los CAPF ó 
Gimnasios, la pregunta es ¿bajo que criterios se hace este tipo de distribución o 
comercialización?  ¿Es bajo prescripción médica o no? 

MEDICAMENTOS

34%

66%

SI NO
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11. RECOMENDACIONES 

 
• Se hace urgente el control por parte del INDER, en materia del ejercicio 

físico, hacia los CAPF y  gimnasios con el fin de responsabilizar aún más a 

los administradores e instructores sobre su papel a desarrollar en el 

contexto dentro del cual están inmersos. 

 

• Se hace de igual manera necesario por parte del estado una legislación en 

materia de ejercicio físico que vele por la integridad del usuario. Adoptando 

mecanismos que no perjudique a los gimnasios y les permitan estar 

adscritos al sistema tanto de seguridad social como lineamientos en materia 

de políticas de salud y de esta manera mejorar la calidad de vida y las 

expectativas de vida del pueblo Colombiano. 

 

• Al Instituto Universitario de Educación Física de la Universidad de 

Antioquia, al Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, a la Universidad 

San Buenaventura y a la Universidad Católica de Oriente, un llamado de 

atención, para que implementen a su interior todo lo concerniente a dicho 

tema, pues en este momento son precarios los espacios y dotación con que 

ellos cuentan para la formación de sus alumnos y que tengan dicho perfil. 

 

• De otro lado se hace necesario una comisión conformada por INDER, 

Indeportes y Representantes de los CAPF ó Gimnasios que se encargue de 

promover y verificar, la adecuación a las normas de los gimnasios que no 

cuentan con instalaciones idóneas ni con el personal para orientar la 

práctica regular del ejercicio físico. 
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• El Educador Físico, debe trascender las barreras del conocimiento y del 

simple hacer para liderar, plantear y programar actividades propias de su 

perfil, con el fin de continuar con su aparición dentro de los CAPF y los 

Gimnasios pues se presentan como una buena opción para el profesional 

de la actividad física teniendo como base el respaldo de la ley. 

 

• La práctica regular del ejercicio físico debe traspasar la barrera del simple 

negocio y convertirlo en la mejor forma para el mejoramiento de la calidad 

de vida  y la obtención de una óptima salud. 

 

• Se hace necesario y urgente el perfil del Educador Físico que represente 

cambios importantes en la población y que haga gala de su condición de 

EDUCADOR, permitiendo cambios significativos en los usuarios frecuentes 

de dicho lugar. 
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12. CONCLUSIONES 

 
 
 

• Entre los 32 CAPF o Gimnasios visitados suman 12.935 Mts.² construidos 

para la realización de la actividad física y cuentan con 6015 personas 

matriculadas, obteniendo como resultado 2,15 Mts.² por usuario para la 

practica regular del ejercicio físico. 
 

• Se observa gran cantidad de profesionales que orientan el ejercicio físico 

(143), lo que hace pensar sobre la adecuada planeación, dosificación y 

evaluación del mismo. 
 

• Por parte del INDER Medellín, falta mayor compromiso con la 

responsabilidad que la Ley le ha establecido, permitiendo que algunos 

centros se autodenominen CAPF,  y de esta forma hacer la publicidad de su 

gimnasio. 
 

• Lo que existe hasta el momento es la sola interpretación de la Ley por parte 

de los empresarios del sector, pues no existe claridad sobre la norma y 

cada uno de ellos dice estar cumpliendo con las exigencias de la misma 

pues nadie se ha apersonado de esta y simplemente pasa por el hecho de 

estar escrita sin ningún “doliente”. 
 

• La Dirección Seccional de Salud de Antioquia es el ente que, a la fecha, 

viene cumpliendo con su rol frente a lo que le compete: vigilancia, control y 

certificación como IPS de los CAPF o Gimnasios que llenan documentación 

y realizan su respectiva inscripción ante ella. 
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• El INDER Medellín no se ha pronunciado frente a la responsabilidad que la 

ley le otorga. 
 

• De los 32 gimnasios visitados solo 7 son CAPF, lo que representa el 22%, y 

se encuentran ubicados en los estratos 4 (2 CAPF), 5 (2 CAPF) y 6 (3 

CAPF). El restante 78% son Gimnasios y se ubican en  el estrato 3 (13), en 

el estrato 4 (7), en el estrato 5 (4) y en el estrato 6 (1).   
 

                 
 
     
 
 

ESTRATO CAPF GIMNASIO

1 0 0 

2 0 0 

3 0 13 

4 2 7 

5 2 4 

6 3 1 

TOTAL 7 25 
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12.  CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2004 Y 2005 
 

JUNIO JULIO AGOSTO ACTIVIDAD 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Diseño metodológico             

Asesorías             

Revisión bibliográfica             

Socialización             

Visitas a CAPF y 

gimnasios 

            

Archivo fotográfico             

 
 
 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE ACTIVIDAD 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Diseño metodológico             

Asesorías             

Revisión bibliográfica             

Socialización             

Visitas a CAPF y 

gimnasios 

            

Archivo fotográfico             
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CRONOGRAMA 2005 
 
 

FEBRERO MARZO ABRIL ACTIVIDAD 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Diseño metodológico             

Asesorías             

Revisión bibliográfica             

Socialización             

Visitas a CAPF y 

gimnasios 

            

Archivo fotográfico             
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ANEXOS 

ANEXO 1 
 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN FÍSICA 

ESPECIALIZACIÓN EN ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA 
 
INSTRUCTIVO: La presente encuesta dirigida a administradores busca aportarle 
elementos de mejoramiento y cualificación a su Centro de Acondicionamiento y 
Preparación Física ó Gimnasio, dado que los resultados serán utilizados única y 
exclusivamente para el proceso investigativo llevado a cabo en la especialización en 
administración deportiva y el consolidado final le será enviado. 
 
OBJETIVO: Verificar los niveles de cumplimiento de los Centros de Acondicionamiento y 
Preparación Física frente a la ley 729 de diciembre 31 de 2001 
 
 
1.  ASPECTOS GENERALES 
 
1.1    Nombre del C.A.P.F ________________________________ Código ________ 
1.2    Nombre del Gimnasio _______________________________Código ________ 
1.3    Licencia de Funcionamiento __________________________N.I.T. _________ 
1.4    Dirección____________________________________________________________ 
1.5    Teléfono_____________________________________________________________ 
1.6    Sector_______________________________________________________________ 
1.7    Estrato_______________________________________________________________ 
1.8    Número de personas matriculadas ________________________________________ 
1.9    Nombre del Administrador_______________________________________________ 
1.10 Profesión _____________________________________________________________ 
1.11 Área construida________________________________________________________ 
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2.  SERVICIO 
 
EL Servicio prestado por la institución está dirigido a: 
 

Grupo de Edades 
 

Niños  ________   4 a 6 _____ 7 a 9 _____  10 a 12 ______ 
 
Jóvenes ________   13 a 15 _____  16 a 18 ______ 
 
 
Adultos ________     19 a 22 _____   23 a 26 _____   27 a 30 ______  31 a 34 ______ 
          35 a 38 _____   39 a 42 _____   43 a 46 ______  47 a 50 ______ 

    51 a 54 ______ 
 
Adulto Mayor  ________ 55 o más _____    
 
 
3. PERSONAL 
    
El personal que labora en las instalaciones está conformado por: 
 
3.1. Administrativo 
 
        CANTIDAD 
Licenciado en Educación Física  _____  _______ 
Administrador de Empresas   _____  _______ 
Especialista en Administración Deportiva  _____  _______  
Tecnólogo Deportivo    _____  _______  
Tecnólogo en Educación Física  _____  _______ 
Otros      _____  _______ 
 
OBSERVACIONES: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
3.2. Servicios  
        CANTIDAD 
Tecnólogo en Educación Física  _____  _______ 
Licenciado en Educación Física  _____  _______ 
Especialista en actividad física y salud  _____  _______  
Profesional en Deportes   _____  _______ 
Tecnólogo Deportivo    _____  _______  
Empíricos     _____  _______ 
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OBSERVACIONES: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
3.3. Grupo Interdisciplinario 
 
        CANTIDAD 
Médico Especialista en Medicina Deportiva _____  _______ 
Médico General    _____  _______ 
Nutricionista      _____  _______  
Psicólogo     _____  _______  
Fisioterapeuta     _____  _______ 
Otros      _____  _______ 
 
OBSERVACIONES: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
4. ACTIVIDADES 
    
Actividades que se realizan en el Centro de Acondicionamiento: 
 
       SI    NO  CANTIDAD 
Spinning    _____  _____  _________ 
Aeróbicos   _____  _____  _________ 
Tae-bo    _____  _____  _________ 
Pilates    _____  _____  _________ 
Yoga    _____  _____  _________ 
Entrenamiento Fuerza _____  _____  _________ 
Fitball    _____  _____  _________ 
Gimnasia Mantenimiento _____  _____  _________ 
Masajes   _____  _____  _________ 
Otros    _____  _____  _________ 
 
OBSERVACIONES: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
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5. EXÁMENES MÉDICOS RECOMENDADOS 
    
Son recomendados los siguientes exámenes en el Centro de Acondicionamiento Físico: 
 
      SI    NO  
Orina   _____  _____   
Glicemia  _____  _____   
Materia fecal  _____  _____   
Sangre   _____  _____   
Otros    _____  _____  
 
Cuáles: ___________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
 
6. PRUEBAS FÍSICAS QUE REALIZAN 
    
En el Centro de Acondicionamiento Físico, se realizan pruebas físicas como: 
 
      SI    NO  
Esfuerzo  _____  _____   
Flexibilidad  _____  _____   
Potencia  _____  _____   
Fuerza   _____  _____   
Otros    _____  _____  
 
Cuáles: ___________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
 
7. RANGO DE USUARIOS DIARIOS    
  
El rango de Usuarios diarios que acuden al Centro de Acondicionamiento Físico es de: 
 
Menos de 40  _____  
de 41 a 60   _____  
de 61 a 80  _____  
de 81 a 100  _____  
Más de 101  _____  
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8.  PROGRAMAS OFRECIDOS    
 
En el Centro de Acondicionamiento Físico se encuentra variedad de programas ofrecidos a 
los siguientes grupos de personas: 
 
   SI  NO 
Hipertensos  _____  _____   
Diabéticos  _____  _____ 
Obesos   _____  _____ 
Artrosis  _____  _____ 
Otros   _____   
Cuáles: __________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
  
 
9. MEDICAMENTOS 
 
En el C.A.P.F se distribuyen vitaminas, esteroides, hormonas o suplementos nutricionales:
  
SI _____ NO _____    
Cuáles: ___________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 
 
10.  ALUGNAS OBSERVACIONES PARA COMENTAR 
 
Quisiera comentar algo a cerca de la institución en alguno de sus aspectos: 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
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ANEXO 2 
 

Nombre del CAPF  ___________________________________________ 
Nombre del Gimnasio  ________________________________________ 
Estrato  ___________ 
Área Construida _____ 
Parqueadero  Si  _____  No  _____   Capacidad  _____ 
 
El CAPF cuenta con el espacio, ventilación, aireación e iluminación adecuados para la 
práctica regular del ejercicio físico. Describa lo observado. 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
 
El espacio para las clases o actividades programadas cumple con los ítems anotados 
anteriormente. Descríbalo. 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
 
Existe reglamento visible para los usuarios tanto habituales como nuevos. 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
 
Cada área cuenta con normas de seguridad expuestas en un lugar visible para el    
usuario. 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
 
El acceso al CAPF o Gimnasio es el adecuado  
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
 
Observaciones generales 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________ 
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ANEXO 3 

 
RESUMEN DE OBSERVACIÓN ANEXA A LA ENCUESTA 

 
 
 
Zona Nor-Oriental (2 Gimnasios) 
 
El CAPF y/o Gimnasio cuenta con el espacio, ventilación, aireación e iluminación 

adecuados para la práctica regular del ejercicio físico. Describa lo observado. 

 

SI NO 

1 1 

 
El espacio para  las clases o actividades programadas cumple con los ítems 

anotados anteriormente. Descríbalo. 

 

Mts2 Mts2 

150 75 

 

Existe reglamento visible para los usuarios tanto habituales como nuevos. 

 

• No existe reglamento visible para el usuario. 
 

Cada área cuenta con normas de seguridad expuestas en un lugar visible para el 

usuario. 

 

• No se observaron normas de seguridad para orientación del usuario. 
 

El acceso al CAPF y/o Gimnasio es el adecuado. 
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• Si, aunque dadas las condiciones y las exigencias legales, puede quedar 

abierto un debate para que Planeación Municipal y el INDER haga la 

verificación pertinente. 

 
Observaciones generales. 

 

• En esta zona el ofrecimiento del ejercicio físico es por parte de gimnasios 

(2). 

 

Zona Nor-Occidental (5 Gimnasios) 
 
El CAPF y/o Gimnasio cuenta con el espacio, ventilación, aireación e iluminación 

adecuados para la práctica regular del ejercicio físico. Describa lo observado. 

       

SI NO 

3 (60%) 2 (40%)

 

 

El espacio para  las clases o actividades programadas cumple con los ítems 

anotados anteriormente. Descríbalo. 

         

Mts2 Mts2 Mts2 Mts2 Mts2 

180 80 160 75 70 

 

 

Existe reglamento visible para los usuarios tanto habituales como nuevos. 

 
• No se observa reglamento que indique normas para el ingreso. 
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Cada área cuenta con normas de seguridad expuestas en un lugar visible para el 

usuario. 

 

• No se observaron normas de seguridad para orientación del usuario. 

 

El acceso al CAPF y/o Gimnasio es el adecuado. 

 

• Si, aunque dadas las condiciones y las exigencias legales, puede quedar 

abierto un debate para que Planeación Municipal y el INDER haga la 

verificación pertinente. 

 

Observaciones generales. 

 

• En esta zona el ofrecimiento es por parte de los Gimnasios. 

 

Zona Centro-Oriental (2 CAPF Y 6 Gimnasios) 
 
El CAPF y/o Gimnasio cuenta con el espacio, ventilación, aireación e iluminación 

adecuados para la práctica regular del ejercicio físico. Describa lo observado. 

 

• Se cuenta con espacios que no son los más indicados para la práctica 

regular del ejercicio físico, lo cual incide en los demás ítem. Dichos 

espacios no son los más indicados pues algunos funcionan en un segundo 

piso, otros son casas a las que les fueron realizadas reformas, entre otros. 

 

El espacio para  las clases o actividades programadas cumple con los ítems 

anotados anteriormente. Descríbalo. 
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• Por lo descrito anteriormente presentan dificultades frente a los espacios 

adecuados para las clases respectivas, sólo el 25% de los gimnasios 

visitados posee buen espacio para las actividades grupales. 

 

Existe reglamento visible para los usuarios tanto habituales como nuevos. 

        

SI NO 

5 (62%) 3 (38%)

 

Cada área cuenta con normas de seguridad expuestas en un lugar visible para el 

usuario. 

         

SI NO 

2 (25%) 6 (75%)

 

El acceso al CAPF y/o Gimnasio es el adecuado. 

 

• Si, aunque dadas las condiciones y las exigencias legales, puede quedar 

abierto un debate para que Planeación Municipal y el INDER haga la 

verificación pertinente. 

 

Observaciones generales. 

 

• El 25% de los gimnasios visitados son CAPF. 

 
Zona Centro-Occidental (2 CAPF Y 8 Gimnasios) 
 
El CAPF y/o Gimnasio cuenta con el espacio, ventilación, aireación e iluminación 

adecuados para la práctica regular del ejercicio físico. Describa lo observado. 
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• En términos generales se cuenta con espacios, ventilación, aireación e 

iluminación adecuada, el 30% de los gimnasios visitados cuenta con 

espacios, ventilación, aireación e iluminación aceptables. 

 

El espacio para  las clases o actividades programadas cumple con los ítems 

anotados anteriormente. Descríbalo. 

     

 

  

Existe reglamento visible para los usuarios tanto habituales como nuevos. 

 

 

 

Cada área cuenta con normas de seguridad expuestas en un lugar visible para el 

usuario. 

 

 

 

El acceso al CAPF y/o Gimnasio es el adecuado. 

 

• Si, aunque dadas las condiciones y las exigencias legales, puede quedar 

abierto un debate para que Planeación Municipal y el INDER haga la 

verificación pertinente. 

 

Observaciones generales. 

 

• Es una zona donde se cuenta con servicios adicionales como la piscina y la 

zona húmeda. 

 

SI NO 

7 (70%) 3 (30%) 

SI NO 

7 (70%) 3 (30%) 

SI NO 

4 (40%) 6 (60%) 
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Zona Sur-Oriental (1 CAPF Y 2 Gimnasios) 

 

El CAPF y/o Gimnasio cuenta con el espacio, ventilación, aireación e iluminación 

adecuados para la práctica regular del ejercicio físico. Describa lo observado. 

 

• De los CAPF visitados, se puede señalar que tienen el espacio, la 

ventilación, la aireación y la iluminación ideales dentro de sus instalaciones, 

además de observar que sus diseños fueron pensados más en el usuario 

como agente importante de su filosofía. 

 

El espacio para  las clases o actividades programadas cumple con los ítems 

anotados anteriormente. Descríbalo. 

 

• Sus espacios son ideales, cómodos e invitan a realizar la actividad física, 

señalando que pueden tener la mejor infraestructura de la ciudad. 

 

Existe reglamento visible para los usuarios tanto habituales como nuevos. 

 

• Si, lo que permite identificar la claridad sobre el fundamento filosófico de 

éstos CAPF, la salud. 

 

Cada área cuenta con normas de seguridad expuestas en un lugar visible para el 

usuario. 

 

• Si, además de hacerle entender que lo que prima en las instalaciones,  es 

su seguridad y que no se vea expuesto a riesgos sin previo aviso. 
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El acceso al CAPF y/o Gimnasio es el adecuado. 

 

• Si, aunque dadas las condiciones y las exigencias legales, puede quedar 

abierto un debate para que Planeación Municipal y el INDER haga la 

verificación pertinente. 

 

Observaciones generales. 

 

• Sólo uno de los CAPF no permitió el ingreso a sus instalaciones por no 

encontrarse presente el jefe.  

 

Zona Sur-Occidental (2 CAPF Y 2 Gimnasios) 
 
El CAPF y/o Gimnasio cuenta con el espacio, ventilación, aireación e iluminación 

adecuados para la práctica regular del ejercicio físico. Describa lo observado. 

       

 

 

 

El espacio para  las clases o actividades programadas cumple con los ítems 

anotados anteriormente. Descríbalo. 

 

 

 

 

Existe reglamento visible para los usuarios tanto habituales como nuevos. 

 

• El 90% cumple con este ítem.  

 

 

SI NO 

 3 (75%) 1 (25%)

SI NO 

 3 (75%) 1 (25%)
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Cada área cuenta con normas de seguridad expuestas en un lugar visible para el 

usuario. 

 

• El 90% cuenta con normas expuestas en un lugar visible. 

 

El acceso al CAPF y/o Gimnasio es el adecuado. 

 

• Si, aunque dadas las condiciones y las exigencias legales, puede quedar 

abierto un debate para que Planeación Municipal y el INDER haga la 

verificación pertinente. 

 

Observaciones generales. 

 

• Esta zona tiene: 50%  CAPF (2). Los otros 2 funcionan como Gimnasios 

50%. 
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ANEXO 4 

 
CENTROS DE ACONDICIONAMIENTO Y PREPARACIÓN FÍSICA 

 
REGLAMENTO 

 
1. CAPÍTULO I 

 
DENOMINACIÓN Y FINALIDADES 

 
ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN: Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Física 
CAPF son un establecimiento que prestarán un servicio Médico de protección, 
prevención, recuperación, rehabilitación, control y demás actividades relacionadas con las 
condiciones físicas, corporales y de salud de todo ser humano, a través de la recreación, 
el deporte, la terapia y otros servicios fijados por autoridades competentes y debidamente 
autorizados, orientados por profesionales en la salud, que coordinarían a licenciados en 
educación física, tecnológicos deportivos y demás personas afines que consideren que el 
tratamiento o rehabilitación  de la persona (s) se realice en los CAPF. 
 
ARTÍCULO 2. FINALIDADES: 
 
a) Certificar y ordenar los  Centros de Acondicionamiento y Preparación Física que 

prestan sus servicios en el Municipio de Medellín. 
b) Crear conciencia sobre la importancia de ofrecer estos servicios  dentro de excelentes  

parámetros técnicos y científicos.  
c) Establecer los controles que garanticen el cumplimiento de los servicios ofrecidos y 

demandados.  
d) Propender por el mejoramiento de la práctica de la actividad física a través de 

establecimientos especializados. 
e) Coordinar acciones con las diferentes dependencias oficiales que tienen que ver con 

el funcionamiento de los CAPF.  
 
 
 

2. CAPITULO II 
DE LA  ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 3: Las actividades desarrolladas por los Centros de Acondicionamiento y 
Preparación Física, CAPF, entendidas como servicio médico, serán orientadas por un 
profesional de la salud en alguna de las siguientes especializaciones: 
 
Médico Deportólogo 
Fisiatra 
Cardiólogo 
 
ARTÍCULO 4: El profesional de la salud, orientador del CAPF, tendrá como función 
principal realizar la evaluación,  diagnóstico y la prescripción del ejercicio del usuario 
inscrito o remitido por otra organización de la salud 
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ARTÍCULO 5: La prescripción Médica será orientada y dirigida por el personal adscrito al 
CAPF el cual debe  acreditar el siguiente perfil profesional: 
 

- Licenciado en Educación Física 
- Profesional en Deportes 
- Fisioterapeuta 
- Tecnólogo en Educación Física o Deportes 

 
ARTÍCULO 6: Además de contar con el personal anteriormente relacionado, el Centro de 
Acondicionamiento y preparación Física, CAPF, podrán tener en su estructura personal de 
apoyo profesional o especializado en áreas específicas de la actividad física certificados 
por una Institución de Educación Superior  para atender otros servicios que le soliciten o 
demanden 
 
ARTÍCULO 7: Todo este personal debe acreditar ante el INSTITUTO DE DEPORTES Y 
RECREACIÓN DE MEDELLÍN, INDER, el título profesional  o certificado requerido y debe 
ser presentado al momento de solicitar la certificación por parte del CAPF 
 
ARTÍCULO 8: La Dirección Seccional de Salud de Antioquia, con base en la normatividad 
vigente, inscribirá y   evaluará a los CAPF en materia de salud, quienes con el formulario 
radicado, solicitarán al  INDER el trámite para expedir  la Certificación respectiva 
 
ARTÍCULO 9: Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Física, CAPF, podrán 
celebrar convenios con establecimientos de Educación Superior para contar con 
practicantes en su área, quienes podrán realizar también procesos de investigación en el 
CAPF  
 

3. CAPÍTULO III 
 

DE LAS ÁREAS Y SERVICIOS 
 
ARTICULO 10: El consultorio  médico, además de contar con los equipos para la 
prestación de  primeros auxilios, debe contar con la dotación requerida para su 
funcionamiento con base en los requerimientos y directrices dadas por la Dirección 
Seccional de Salud de Antioquia   
 
ARTICULO 11: De igual manera, la unidad médica tendrá como función prestar asesoría 
científica al CAPF, participar activamente en la capacitación de los profesionales de cada 
área, así como propiciar orientación educativa en salud a los usuarios.  
 
 
 
 
 

4. DEPARTAMENTO TÉCNICO 
 
ARTICULO  12: El departamento técnico estará conformado por profesionales en el área 
de la Educación Física y Deportes (Licenciados o Tecnólogos), teniendo como función 
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elaborar la programación, ejecución y control metodológico, pedagógico y teórico de los 
programas  ofrecidos por el Centro y de acuerdo con la prescripción realizada por el área 
médica.  
 
ARTICULO 13: El departamento técnico deberá contar con un coordinador, el cual debe 
ser Licenciado en Educación Física quien de manera Interdisciplinaria intervendrá en la 
elaboración y ejecución de los diferentes programas ofrecidos. 
 
 
ARTÍCULO 14: El departamento técnico del  CAPF, propenderá por la capacitación activa 
de los profesionales a su servicio  en las actividades programadas por el departamento o 
la unidad médica.  
 
 

5. CAPITULO IV 
PLANTA FÍSICA 

 
 
ARTICULO 15: Las instalaciones de los CAPF deben contar con las normas técnicas de 
diseño de interior en relación con la ventilación, iluminación, pisos en madera o caucho 
para las diferentes áreas de trabajo, construir los espacios aislados de ruido exterior para 
evitar la contaminación en el entorno. 
 
ARTICULO 16: El CAPF debe utilizar material didáctico adecuado para la enseñanza y 
práctica de cada actividad, junto con los implementos de dotación e indumentaria, de 
acuerdo a la actividad ofrecida por el establecimiento.  
 
ARTICULO 17: Los CAPF deberán contar con instalaciones adecuadas e higiénicas que 
garanticen el normal desarrollo de la actividad desarrollada.  
 
ARTICULO 18: La planta física debe contar con las siguientes zonas de atención: 
 
Zona administrativa 
Zona  Médica (Consultorio y primeros auxilios) 
Zona Cardiovascular 
Zona Muscular 
Zona Múltiple 
Zona de Terapia Física 
Unidad Sanitaria adecuada.  
 
ARTICULO 19: La zona múltiple deberá tener ventilación adecuada, espacio cómodo sin 
incurrir en sobre cupos, temperatura adecuada, buena iluminación y sonido que cumplan 
normas sobre los decibeles permitidos.  
 
ARTICULO 20: La zona de halterofilia presentará  excelentes condiciones de las 
máquinas o equipos en general, los cuales deben estar construidos cumpliendo todas las 
normas de calidad, seguridad e higiene. 
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ARTICULO 21: Los CAPF tendrán separado por sexo los servicios sanitarios, los cuales 
deberán proporcionar máxima comodidad cuyos drenajes y disposición de deshechos 
deberán cumplir estrictamente normas de construcción.  
 
ARTICULO 22: Los CAPF que ofrezcan servicios adicionales como Jacuzzi, sauna, 
masajes y otros, deberá contar con las normas técnicas requeridas en su diseño, 
construcción de espacios, estar aislados y tener a la vista las recomendaciones, 
sugerencias y riesgos a los cuales están sometidos los usuarios. 
 
ARTICULO 23: Los CAPF  deben contar con su área de parqueo, de conformidad con lo 
exigido por la ley de ordenamiento urbanístico según el artículo 444 del acuerdo 30 de 
1993.  Licencias de funcionamiento expedida por Cámara de Comercio y Planeación 
Municipal.  
 

 
CAPITULO V 

6. DISPOSICIONES VARIAS 
 
 
ARTICULO 24: Las tarifas de servicio deben ser establecidas dependiendo de la 
ubicación del Centro y de acuerdo a los servicios prestados. 
 
ARTICULO 25: El CAPF,  deberá contar con un reglamento interno, el cual debe 
contemplar los siguientes aspectos: 
 
7. Derechos y obligaciones del usuario y el CAPF 
 
8. Recomendaciones de los alimentos y bebidas que se deben consumir antes, durante y 

después del ejercicio.  
 
 
9. Instrucciones en el uso de la implementación deportiva, servicios ofrecidos y el 

respectivo horario.  
 
 
10. Tipo de ropa exigida para hacer la actividad programada. 
 
 
11. Cupo de atención por actividad.  
 
 
12. Formas de utilización de las zonas húmedas, de ejercicios, comunes o de descanso.  
 
 
13. Las máquinas a utilizar deben tener las indicaciones para todos los niveles de 

programas e igualmente ajustables a las medidas antropométricas y excelentes 
condiciones mecánicas y de higiene. 
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14. Carnetización de los usuarios.  
 
 
15. Carnetización del personal de planta o de apoyo, debidamente uniformados.  
 
 
PARÁGRAFO: El reglamento interno debe estar exhibido en lugar visible para todos los 
usuarios del CAPF. 
 
ARTICULO 26: Lo no contemplado en este reglamento, será potestatario del Instituto de 
Deportes y Recreación de Medellín, INDER y de las dependencias municipales  y 
departamentales competentes.  
 
ARTICULO 27: El INDER otorgará un certificado de funcionamiento al CAPF el cual 
tendrá una vigencia de dos (2) años, el cual se revalidará una vez se inspeccione el 
cumplimiento  de cada uno de los aspectos contemplados en este reglamento.  
 
ARTICULO 28: El INDER realizará visitas de inspección a estos establecimientos, cuyo 
propósito es verificar el adecuado funcionamiento del CAPF.  
 
ARTICULO 29: Cada CAPF, presentará la aprobación de funcionamiento, expedida por 
Planeación Municipal, la Secretaría de Salud Municipal y la Secretaría de Gobierno.  
 
ARTICULO 30:   El CAPF, debe contar con fichas de ingreso y seguimiento a cada 
usuario.  
 

CAPITULO VI 
16. SANCIONES 

 
 
ARTÍCULO 31: Los CAPF que infrinjan las disposiciones contenidas en su reglamento, 
incurrirán en las sanciones que a continuación se describen: 
 
1. Llamada de atención por escrito, si en la visita se detecta que incurren en una 

falta.  
 
2. Imposición de multa de 1 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes, según 

la falta, mediante resolución motivada, la cual posee recurso de reposición. 
 
 
3. Cierre temporal del establecimiento si persiste la falta al efectuarse visita, 

mediante resolución motivada, la cual posee recurso de reposición.  
 
 
4. Cierre definitivo del establecimiento si persiste la falta al efectuarse otra visita o si 

incurre en más de tres faltas, mediante resolución motivada, la cual posee recurso de 
reposición.  
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ANEXO 5 
 

DIARIO OFICIAL. AÑO CXXXVII. N. 44663. 31, DICIEMBRE, 2001. PAG. 1 
 
 

LEY 729 DE 2001 
 

(diciembre 31) 
 
por medio de la cual se crean los Centros de Acondicionamiento y Preparación Física en 

Colombia. 
 

El Congreso de Colombia 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Créase los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físico, CAPF, 
Municipales o Distritales.  
 
Artículo 2°. Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físico, CAPF, son 
establecimientos que prestarán un servicio médico de protección, prevención, 
recuperación, rehabilitación, control, y demás actividades relacionadas con las 
condiciones físicas, corporales y de salud de todo ser humano, a través de la recreación, 
el deporte, la terapia y otros servicios fijados por autoridades competentes y debidamente 
autorizados, orientados por profesionales en la salud, que coordinarían a licenciados en 
educación física, tecnológicos deportivos y demás personas afines que consideren que el 
tratamiento o rehabilitación de la persona (s) se realice en los CAPF.  
 
Artículo 3°. Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físico, CAPF, serán 
autorizados y controlados por los entes deportivos municipales y distritales conforme al 
reglamento que se dicte al respecto.  
 
Artículo 4°. Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físico, CAPF, deberán 
contar con las instalaciones adecuadas para la realización de los diferentes programas. 
Cada una de sus áreas poseerá la implementación necesaria para el desarrollo de los 
mismos, previstos de servicio médico, fisioterapéutico, nutricional y demás servicios que 
las autoridades soliciten para su funcionamiento.  
 
Artículo 5°. Corresponde al ente deportivo municipal o distrital velar porque los servicios 
prestados en estas organizaciones se adecuen a las condiciones de salud, higiene y 
aptitud deportiva, atendidas por personal altamente capacitado, médico, nutricionista, 
fisioterapeutas, educadores, físicos, licenciados o tecnólogos en deporte y educación 
física entre otras y con una implementación diseñada técnicamente para este fin; los 
usuarios de los CAPF recibirán servicios de salud como: Prevención, atención, 
recuperación, rehabilitación y control.  
 
La vigilancia y control de los servicios, convenios, contratos, títulos y demás 
circunstancias afines en materia de salud se prestará por la respectiva Secretaría de 
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Salud Municipal o Distrital o quien haga sus veces; se pasará a los entes deportivos 
municipales o distritales para que pueda expedir las certificaciones que acrediten su 
funcionamiento permanente.  
 
En cualquier incumplimiento certificado por los organismos de salud para la prestación del 
servicio médico acarreará las sanciones establecidas en la legislación nacional o la 
imposibilidad de que los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físico, CAPF, 
presten su servicio.  
 
En cualquier momento podrán las Secretarías de Salud o quien haga sus veces en el 
respectivo municipio realizar las visitas de control para supervisar que se preste 
eficientemente el servicio médico.  
 
Artículo 6°. Las actividades desarrolladas por los Centros de Acondicionamiento y 
Preparación Físicos, CAPF, se entenderán como servicio médico siempre y cuando estén 
relacionados con la rehabilitación, prevención, atención, recuperación y control de las 
personas debidamente remitidas por profesionales de la salud.  
 
Artículo 7°. Podrán los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físicos, CAPF, 
celebrar convenios y contratos con hospitales, EPS, IPS, ARS y entes territoriales en 
programas encaminados a la prevención, rehabilitación y control de salud.  
 
Artículo 8°. Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físicos, CAPF, podrán 
asociarse para buscar representación nacional y participar en temas de salud y deporte.  
 
Artículo 9°. Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físicos, CAPF, podrán 
recibir los beneficios que en materia deportiva se establezcan en Colombia.  
 
Artículo 10. Los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físicos, CAPF, están 
autorizados para atender programas sociales a bajo costo para pensionados o grupos de 
tercera edad debidamente asociados y autorizados por los entes deportivos municipales 
para llevar control o prevención en salud.  
 
Se deberá hacer evolución médica interna sin ningún costo y elaborar el programa a 
seguir.  
 
Este programa social se entenderá como parte del servicio médico que los Centros de 
Acondicionamiento y Preparación Físicos, CAPF, prestarán.  
 
Artículo transitorio. Podrán mientras se reglamenta esta ley autorizarse el funcionamiento 
temporal de los Centros de Acondicionamiento y Preparación Físicos, CAPF, con la 
presentación de los documentos requeridos por las autoridades respectivas y los 
requisitos de los entes deportivos, municipales y distritales.  
 
Después de primer año de vigencia de esta ley y su reglamentación solo podrán funcionar 
con el lleno total de los requisitos exigidos.  
 
Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.  
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El Presidente del honorable Senado de la República,  
 

Carlos García Orjuela.  
 
El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,  
 

Luis Francisco Boada Gómez.  
 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  
 

Guillermo Gaviria Zapata.  
 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,  
 

Angelino Lizcano Rivera.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 
Publíquese y cúmplase.  
 
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de diciembre de 2001.  
 

ANDRES PASTRANA ARANGO  
 
El Ministro de Salud,   Gabriel Ernesto Riveros Dueñas.  
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